
El derribo está autorizado por la manifestación de impacto ambiental
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Descartaron que se este incurriendo en alguna acción fuera de la ley o que transgreda la zona
ecológica ubicada en los limites de las delegaciones Magdalena Contreras y Álvaro Obregón.
“Precisamente porque no tenemos nada que ocultar o esconder, ...Leer todo el artículo »
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